
 

 

 
VAFUCG-004-26 

COMUNICADO No. 04 

ENERO 29 del 2026 

LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA, LA DECANATURA DE CIENCIAS SOCIALES, 

HUMANAS Y DE LA EDUCACIÓN Y LA COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DERECHO 

Cronograma de postulación a preparatorios como requisito de grado del 
programa de derecho 2026 

 
En concordancia a lo establecido en el acuerdo No. 011 del 2024 emitido por el 
consejo superior de la fundación universitaria Colombo Germana – Unigermana que 
reglamenta la presentación de los exámenes preparatorios como requisito de grado 
para optar por el título de abogado, se emite el presente comunicado: 
 

1. Cronograma de postulación y ejecución 
 

OFERTA   ACTIVIDADES  FECHAS 2026 

  
Primera oferta de 
preparatorios 

Postulaciones campus virtual  02 de enero al 15 de febrero  

Presentación  23 de febrero al 8 de marzo 

  
Segunda oferta de 
preparatorios 

Postulaciones campus virtual  30 de marzo al 12 de abril  

Presentación   13 al 25 de abril  

  
Tercera oferta de 
preparatorios  

Postulaciones campus virtual  25 de mayo al 7 de junio  

Presentación   16 al 27 de junio  

  
Cuarta oferta de 
preparatorios 

Postulaciones campus virtual  27 de julio al 09 de agosto  

Presentación    18 al 29 de agosto 

  
Quinta oferta de 
preparatorios 

Postulaciones campus virtual  06 al 10 de octubre  

Presentación   19 al 24 de octubre  

*Las fechas de realización del examen se encuentra sujeto a la cantidad de postulantes, el 
pago del derecho de preparatorios y designación académica. 
 

2. Requisitos para la postulación: 
 
El estudiante que desee optar por el grado del programa de Derecho en 
UNIGERMANA, deberá presentar y aprobar los exámenes preparatorios, una vez 
alcance el 80% de los créditos académicos.  
 

• Preparatorios Individuales: Haber cursado y aprobado la línea de formación 
del preparatorio que se ha de postular. Así: 



 

 

 
 

✓ Preparatorio Área de Derecho Laboral: Individual, Seguridad Social y 
Procedimiento Laboral 

✓ Preparatorio Área de Derecho Privado: Civil, Contratos, Comercial y 
Seguros 

✓ Preparatorio Área de Derecho Penal: Criminología, Penal General y 
Especial, Procesal Penal 

✓ Preparatorio Área Procesal: Procedimiento en lo Civil, Familia y 
Contencioso Administrativo 

✓ Malla Curricular 
 

• Preparatorio Único: Haber cursado y aprobado todas las materias de su 
programa académico. 

 

3. Realizar el pago correspondiente conforme con los derechos pecuniarios 

establecidos en el acuerdo 011 del 2025 del consejo superior. 

Instructivo de inscripción para evaluación de documento periodo 2026. 

1. Ingrese al campus virtual al ítem de solicitudes académicas 

https://www.unigermana.edu.co/campus/solicitudes-academicas  

 

2. En tipo de solitud, escoja la opción “Preparatorio individual” o “Preparatorio único”.  
*Debe inscribirse en las fechas estipuladas según el cronograma. 

 

 
 

 

https://www.unigermana.edu.co/campus/solicitudes-academicas


 

 

 

3. Diligencie sus datos si escogió el preparatorio único 

 

 
 

4. Si escogió preparatorio Individual, seleccione la modalidad (oral o Escrito) y el 

preparatorio a presentar. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

5. Adjunte las evidencias de aprobación de todas las asignaturas 

correspondientes a su programa académico o en su defecto las que 

demuestren haber terminado la línea de formación en un solo documento en 

pdf.  

*Importante:  en caso de no subir la documentación completa y de manera correcta en las 

fechas indicadas, se rechazará la solicitud.  

Después de radicada la solicitud, se procederá a evaluar el cumplimiento de los 

requisitos para poder ser aprobada y se proceda a emitir el recibo de pago 

correspondiente. 

 

6. Modalidad de Presentación: 

Preparatorios individuales y único: El estudiante deberá estar presente en la sede 

principal de la Fundación Universitaria Colombo Germana -Unigermana, a la hora 

establecida en el correo de citación para la presentación de este y cumpliendo los 

siguientes parámetros: 

a. Documento de identidad original. 

b. Lapicero (no borrable) para los preparatorios escritos. 

c. Código de vestimenta para los preparatorios orales (traje formal). 

d. Soporte de pago del preparatorio correspondiente. 

El estudiante deberá contar con tiempo suficiente para la presentación del examen, 

de acuerdo con la modalidad se establecerán turnos y duración de la prueba 

correspondiente. 

 

 



 

 

 

El estudiante que llegue con posterioridad o no se encuentre presente al ser llamado 

para la presentación del preparatorio, este se dará por presentado y no aprobado. 

El protocolo para la presentación del preparatorio correspondiente se socializará en 

el correo de aceptación del examen. 

Recuerde que para la presentación de los preparatorios aplica reglamento 

estudiantil, reglamento de preparatorios y demás normatividad concordante. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

JOSUÉ NORBERTO PERDOMO ORDÓÑEZ 

Vicerrector Académico 
 

 

 

 

MARÍA CONSTANZA RODRÍGUEZ                       JUAN SEBASTIÁN MUÑOZ 
           Decana                                                 Coordinador del programa 

 

 

 

 

 

 

 


